
 

 

 

MINUTA 
SEXTA SESION 2017  

ORGANISMO SECTORIAL DE COMPETENCIAS LABORALES TURISMO 
 

Fecha 18-08-2017 

Temas 1- Resumen reunión anterior y estado de Avance acciones 
comprometidas.  

2- Revisión ajuste fechas programa de trabajo anual. 
3- Protocolo de funcionamiento. 
4- Estado de avance proyecto competencias laborales / Mapas de 

Procesos. 
5- Coordinación Levantamiento Información.   

 

1. ESTADO DE AVANCE ACCIONES COMPROMETIDAS SESIÓN JUNIO.  

 

- Taller Mapa de Procesos: De acuerdo a la necesidad identificada en la reunión 

del mes de junio, el mes de Julio fue realizado el taller de Mapa de Procesos 

comprometido. Esta instancia permitió trabajar por subsectores en los mapas de 

procesos existentes, y las modificaciones a este producto fueron revisados en la 

presente reunión de agosto.  

- Invitar a Centros de evaluación y Certificación a mostrar estado de avance, en 

dos meses más: En coordinación con Chile valora se propone invitar a los centros 

de evaluación y certificación que ejecutaran e implementaran los 1.224 cupos 

de evaluación y certificación otorgados al sector para el año 2017 en el marco 

de Becas de Evaluación y certificación Sence.   

- Desayunos Informativos: Subsecretaria de Turismo comenta sobre el estado de 

avance de los desayunos informativos que tienen como objetivo difundir la 

certificación de competencias laborales entre los socios de los integrantes del 

Organismo Sectorial. A la fecha se han realizado 6 encuentros: Ministerio de la 

Mujer, Hoteleros de Chile, Achiga, Achet (2) y Cámara de Comercio Nacional. Las 

próximas semanas serán agendadas las fechas pendientes con Fedetur, 

Chilesertur y Cámara Nacional de Comercio.  

 

 

 



 

 

 

 

2. REVISIÓN AJUSTE FECHAS PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL. 
 
- Se presenta propuesta de ajuste a las fechas del programa de trabajo anual del 

Organismo Sectorial. 
- Han sido realizadas 6 reuniones el año 2017 (12/01, 23/03, 28/04, 23/06, 27/07 y 18/08)  
- Respecto al programa se propone agendar las siguientes 4 reuniones para las 

siguientes fechas: 04 de octubre, 26 de octubre, 22 de noviembre y 06 de 
diciembre.  
 

3. PROTOCOLO DE FUNCIONAMIENTO  
 

- Se presenta objetivos del protocolo de funcionamiento.  
- Se destacan como principales puntos a observar: Propósito, Estructura, 

Funcionamiento y operación de líneas de desarrollo.   
- Chilevalora entrega formato tipo de protocolo de funcionamiento a 

subsecretaria de turismo, quien enviara a OSCL una propuesta para su 
validación. 
 

4. ESTADO DE AVANCE PROYECTO COMPETENCIAS LABORALES / MAPAS DE 
PROCESOS. 
 
- Chilevalora presenta resultados de Mapas de Procesos basados en Taller mapa 

de procesos.  
- La mesa entrega observaciones a los productos entregados, acordando con 

Chilevalora las modificaciones a incorporar.  
- Se llega a acuerdos respecto a la modalidad de envío para la revisión y visto 

bueno de los participantes de la mesa.   
 

5. COORDINACIÓN LEVANTAMIENTO INFORMACIÓN.   
 
- Chilevalora presenta los siguientes pasos del proyecto y solicita apoyo de los 

integrantes de la mesa para definir establecimientos a participar en el proceso 
de levantamiento de información. Se acuerda la modalidad para la definición de 
información para este proceso.  

 

 

 



 

 

 

 

OBSERVACIONES Y ACUERDOS:  

 

1- Se incorporarán a los Mapas de Procesos los ajustes acordados en la mesa y 
posteriormente estos serán enviados a los participantes para que puedan entregar 
observaciones y/o visto bueno a estos.  

2- Para el proceso de levantamiento de información, se hará envío de los criterios y 
requerimientos de establecimientos a los integrantes de la mesa, quienes apoyaran 
en el proceso de definición de estos.  

3- Los integrantes de la mesa serán invitados a los procesos de levantamiento de 
información.  

4- La subsecretaria de Turismo hará envío de propuesta de protocolo de 
funcionamiento a los integrantes del OSCL de modo que estos puedan hacer 
observaciones a este documento.  

5- Así mismo la Subsecretaria de Turismo hará envío de Video difusión competencias 
laborales a los integrantes de la mesa para que puedan difundirlo en sus redes 
sociales. 

 

 

 

 

 


